
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

IBAGUÉ – TOLIMA 

Fecha: 10 de agosto de 2022 

 

 
Hora inicio Audiencia: 05:00PM 

JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES:   VIDAL ALBERTO BERNAL RUÍZ apdo. email: 
jucema.26@gmail.com  

DDOS: U.G.P.P. 
AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 2022. 

 

Participan  dentro  de  esta  diligencia el apoderado  del  demandante  Dr. JULIO 

CÉSAR   MANOSALVA,   por   la   UGPP, el   doctor   CÉSAR MUÑOZ,  aquien se 

le reconoce personería para actuar. 

 

Habiendo recibido en audiencia pasada alegatos de conclusión, el despacho da 

lectura al fallo de primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley 

                                       

RESUELVE: 

1. DECLARAR PROBADA de oficio la existencia de COSA JUZGADA por lo 

considerado.  

2. En consecuencia, DECLARAR terminado el presente asunto. 

3. En firme esta providencia, archívese el expediente, previas las constancias y 

anotaciones de rigor.  

4. Costas a cargo del demandante, liquídense las agencias en derecho en  la   

suma   de  un salario mínimo. 

5. En caso de no ser apelado remítase al superior en consulta.   

 

Lo anterior, queda notificado en estrados. 

 

Se ordena que por secretaría se remita la totalidad del expediente al superior para 

que se surta el grado jurisdiccional de consulta.  

 

El Juez, 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Número Procesos: 73001310500120190009800 
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